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RESUMEN 

El objetivo del presente trabajo es, determinar la frecuencia de casos de 

feminicidio íntimo y los factores asociados, identificados en la Fuerza Especial de 

Lucha Contra la Violencia en los nueve departamentos de Bolivia durante el 

quinquenio 2016 – 2020. 

La metodología utilizada fue de un estudio descriptivo, retrospectivo, que recoge 

información de un quinquenio para determinar el porcentaje de feminicidio íntimo, 

y los factores asociados, que nos permitieron conocer características de la pareja 

penal. 

En los resultados se evidencio: 

El delito de feminicidio intimo se encuentra presente con el 73 % de los casos en 

el eje central del país, estando en primer lugar el departamento de La Paz con el 

31% de los casos reportados. 

La categoría de feminicidio intimo es el prevalente con el 81 %.  

Características de la víctima: su edad se encuentra entre 18 a 35 años, con un 

nivel de educación secundaria. 

Características del victimario: se identificó al concubino y al esposo, como los 

más propensos a cometer el delito, la edad del victimario, se encuentra entre 18 

a 35 años, se identificó como las ocupaciones más propensas a cometer el delito, 

las de: chofer, albañil, estudiante y empleado.  

Los tipos de agresión más frecuentes fueron, traumatismo y asfixia. 

Se identificó que el 79 % de los agresores no consumió bebidas alcohólicas al 

momento de cometer el ilícito. 

Con las características identificadas de la pareja penal se elaboró un formulario 

de prevención, del delito de feminicidio íntimo. 

  

Palabras clave: Feminicidio, feminicidio íntimo, violencia de género, factores de 

riesgo, caracterización.   
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SUMMARY 

The objective of this work is to determine the frequency of cases of intimate 

femicide and the associated factors, identified in the Special Force to Combat 

Violence in the nine departments of Bolivia during the five-year period 2016 - 

2020. 

The methodology used was a descriptive, retrospective study, which collects 

information from a five-year period to determine the percentage of intimate 

femicide, and the associated factors, which allowed us to know the characteristics 

of the criminal couple. 

In the results it was evidenced: 

The crime of intimate feminicide is present with 73% of the cases in the central 

axis of the country, with the department of La Paz being in first place with 31% of 

the reported cases. 

The category of intimate femicide is the most prevalent with 81%. 

Characteristics of the victim: his age is between 18 and 35 years, with a secondary 

education level. 

Characteristics of the perpetrator: the common-law wife and husband were 

identified as the most likely to commit the crime, the age of the perpetrator is 

between 18 and 35 years, the occupations most likely to commit the crime were 

identified as: driver, bricklayer, student and employee. 

The most frequent types of aggression were trauma and suffocation. 

It was identified that 79% of the aggressors did not consume alcoholic beverages 

at the time of committing the crime. 

With the identified characteristics of the criminal couple, a prevention form was 

prepared for the crime of intimate femicide. 

  

Keywords: Femicide, intimate femicide, gender violence, risk factors, 

characterization. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación, se plantea en torno a la problemática de 

la Violencia Feminicida en Bolivia, la ley Nº348, define la Violencia Feminicida, 

como la acción de extrema violencia que viola el derecho fundamental a la 

vida y causa la muerte de la mujer, por el hecho de serlo. (1)  

En Perú, el Octavo Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento 

de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (2015), 

muestra el perfil del agresor: Edad, 18 a 44 años; soltero; grado de instrucción 

secundaria completa y superior; ocupación: constructor civil; agricultor, 

chofer. (2) 

Perfil de la agraviada: Edad de 17 a 40 años; grado de instrucción secundaria 

completa o superior; estado civil soltera (se incluye concubina, unión libre); 

ocupación: ama de casa, comerciante estudiante. El 50% vivía con el agresor. 

(2) 

En este estudio, se puede determinar el siguiente perfil de la víctima: 

La mayoría convivía con el agresor; edad 20 a 35 años; condición económica 

es de pobreza; grado de instrucción: escolaridad es básica o media; 

ocupación: ama de casa o empleo de baja remuneración. Se afectó a mujeres 

de distinto estrato social y cultural. (3) 

Perfil del agresor: 

Edad 20 a 49 años; ocupación: trabajos de baja remuneración; grado de 

instrucción: básico o medio. (3) 

En Bolivia, el estudio de investigación sobre los “Factores frecuentes del 

feminicidio en Bolivia durante las gestiones 2016 y 2017”, logro establecer 

que el Feminicidio de tipo íntimo, fue más frecuente, ocasionada en mayor 

porcentaje por el conyugue. (4) 
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El estudio, logró establecer que la generalidad de feminicidios es del tipo 

íntimo, por cuanto fueron perpetrados en un 28,40% por el cónyuge y en un 

24,85% por el conviviente de la víctima (5) 

En Bolivia, son escasos los estudios acerca del nivel de frecuencia y 

prevalencia de casos de feminicidio, e inexistentes cuando se trata de 

feminicidio íntimo, de allí nace el interés, por obtener información confiable, 

verificable y comparable, que permita identificar características de la pareja 

penal (víctima - victimario), la relación entre ambos, el entorno, y las pautas 

de comportamiento, entre otros aspectos. 

La investigación se realizó con datos estadísticos proporcionados por el 

Departamento Nacional de Estadística de la Policía Boliviana que se 

generaron en la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia (FELCEV), 

procesados acorde a una plantilla de recolección de datos elaborado para el 

estudio. 

Así, la finalidad del presente estudio, fue determinar que el delito de 

feminicidio íntimo, es el de mayor prevalencia en Bolivia, e identificar los 

factores de riesgo que permitieron estructurar un documento de prevención 

contra el delito de feminicidio íntimo. 
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II. JUSTIFICACIÓN 

Alrededor de 87,000 mujeres fueron asesinadas en todo el mundo el año 

2017, unas 50.000, es decir, el 58%, a manos de sus parejas o familiares. 

Esto equivale a que seis mujeres son asesinadas cada hora por personas que 

conocen, según una nueva investigación publicada el 26 de noviembre 2018 

por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). 

(6) 

Al examinar la tasa de mujeres víctimas de Homicidio por parte de sus parejas 

íntimas o miembros de la familia, el estudio encontró que la tasa global era de 

alrededor de 1.3 víctimas por cada 100.000 mujeres de la población. (6) 

En términos de distribución geográfica, África y las Américas son las regiones 

donde las mujeres corren mayor riesgo de ser asesinadas por sus parejas 

íntimas o miembros de la familia. En África, la tasa fue de alrededor de 3.1 

víctimas por cada 100.000 mujeres, mientras que, en América, fue de 1.6 

víctimas, en Oceanía, de 1.3 y en Asia, de 0.9. La tasa más baja se registró 

en Europa, con 0.7 víctimas por cada 100.000 mujeres. (6)  

En América Latina y el Caribe, al menos 3.529 mujeres fueron asesinadas en 

2018 por razones de género, en 25 países, según los datos oficiales que 

recopila anualmente el Observatorio de Igualdad de Género de América 

Latina y el Caribe (OIG) de la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL). “Cuatro de las cinco tasas más altas de Feminicidio o 

Femicidio de América Latina, se registran en los países del norte de 

Centroamérica El Salvador, Honduras, Guatemala y en República 

Dominicana. A ellos se suma Bolivia, cuya tasa de 2,3 feminicidios por cada 

100.000 mujeres en 2018 es la tercera más alta de América Latina y la más 

alta de América del Sur”. (7)   

 

https://oig.cepal.org/es/indicadores/feminicidio
https://oig.cepal.org/es/indicadores/feminicidio
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Los beneficios del formulario de caracterización de pareja penal (victima – 

victimario) se plasmarán dentro la medicina forense: 

De forma directa: 

En consultorio de medicina forense del IDIF, se constituye en un pilar de 

prevención del delito de feminicidio íntimo. 

Durante la valoración de medicina forense, permitirá de manera metodológica, 

identificar posibles víctimas de feminicidio íntimo, al identificar factores de 

riesgo. 

Al identificar factores de riesgo, en consultorio de medicina forense, se podrá 

brindar medidas de protección y seguridad a la posible víctima y apoyo 

psicológico al posible victimario.   

De forma indirecta: 

Se podrá mejorar el trabajo de manera integral con la Policía (FELCV) y los 

Servicios Legales Integrales Municipales (SLIM).  

Ayudará a los administradores de justicia, para implementar medidas de 

protección a la víctima.   

El conjunto de beneficios, finalmente, se plasmará en menos muertes por 

pareja intima, haciendo que los índices de Feminicidio bajen con relación a 

los actuales. 

 

 

 

 

 



5 
 

III. ANTECEDENTES 

3.1 ESTUDIOS SOBRE FEMINICIDIO DE TIPO INTIMO 

INTERNACIONALES. 

En Perú, el Octavo Reporte de la Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento 

de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (2015), que 

se realizó con la revisión de expedientes judiciales, informo. (2) 

El Feminicidio es la forma más extrema de la violencia basada en la inequidad 

de género, entendida ésta como la violencia ejercida por los hombres contra 

las mujeres en su deseo de obtener poder, dominación o control. (2) 

Metodología: La supervisión analiza expedientes judiciales, con las siguientes 

características: i) la fecha de los hechos es entre el 28 de diciembre de 2011 

a 31 de julio de 2015; ii) la materia es sobre feminicidio y/o parricidio 

consumados o en grado de tentativa, iii) agresor el sujeto activo del delito es 

hombre; iv) la víctima es mujer; v) entre agresor y víctima debe existir una 

relación de pareja, expareja de enamorados, novios, cónyuges, convivientes, 

con quien procreó un hijo/a, relación casual; y vi) en el caso debe existir 

sentencia firme. Se solicitó información a las 32193 Cortes Superiores de 

Justicia del Poder Judicial, accediendo a 50 expedientes judiciales. De estos 

expedientes, 29 son casos de feminicidio y 21 de tentativa de feminicidio. (2) 

Características de los casos estudiados: 

Perfil del agresor: La gran mayoría de los agresores tiene entre 31 y 44 años 

de edad (44%), seguido muy de cerca por los que tienen entre 18 y 30 años 

(38%). Esta información coincide con el perfil del agresor del Informe de 

Feminicidio de 2010. Un dato a relevar es que el rango de edad de los 

agresores se concentra entre 18 y 44 años de edad (82%), edades que 

coinciden con la etapa en que las personas establecen relaciones afectivas 

de pareja. En este caso, relaciones violentas que terminan con la vida de las 
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mujeres o las afectan gravemente. Con respecto al estado civil, 37 (74%) de 

ellos eran solteros, 10 (20%) estaban casados y solo 2 (4%) eran viudos. En 

este aspecto, solo se ha considerado los estados civiles oficiales que se 

registran en el Documento Nacional de Identidad (DNI). (2) 

En relación al grado de instrucción, según el nivel alcanzado, el 14% tiene 

primaria completa, el 18% primaria incompleta; el 34% tiene secundaria 

completa y el 12% secundaria incompleta; el 14% tiene educación superior 

completa y el 6% educación superior incompleta. Los grados de instrucción 

completos referidos a secundaria y superior suman 48%, confirmando que, 

lamentablemente, la educación en nuestro país no garantiza ciudadanos 

conscientes y respetuosos del derecho a una vida libre de violencia de las 

mujeres. Asimismo, esta información confronta el mito o la creencia de que 

solo las personas con escasos niveles de instrucción son las que ejercen 

violencia en relación de pareja. Sin embargo, está visto que el mayor índice 

de agresores se concentra en los que tienen educación secundaria y superior 

completa. (2)  

Sobre la ocupación de los agresores, al igual que otros registros como el del 

Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público, los datos son muy 

diversos. Las principales ocupaciones son: construcción civil (16%), agricultor 

(16%), chofer (10%), comerciante (10%), empleado (10%), obrero (8%), 

profesional dependiente (4%), vigilante (4%), policía y militar (2% en cada 

uno), desempleado, estudiante, carpintero, estibador y zapatero (2% en cada 

caso). Finalmente, en este punto, un dato importante a considerar es que el 

70% (35) de los denunciados no tenía ningún tipo de antecedentes policiales, 

judiciales o penales; mientras que el 16% (8) de ellos tenía antecedentes por 

violencia familiar. (2) 

Perfil de la agraviada la edad de las víctimas se concentra entre los 17 y 30 

años con un 52% (26), seguida de las que tienen entre los 31 y 40 años que 
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representan al 30% (15); entre 41 y 50 años, 6% (3), de 51 a más, 2% (1); y 

en el 10% (5) de ellas no se tuvo la información necesaria para identificar esta 

característica en el proceso. Al igual que el informe sobre feminicidio del año 

2010, y otros reportes nacionales sobre la materia, la mayoría de las 

agraviadas tenía entre 17 y 40 años de edad, lo que representa el 82% (41); 

dato que refleja la edad reproductiva de las mujeres, así como el 

establecimiento de relaciones afectivas, sexuales y de pareja. Con respecto 

al estado civil, se ha identificado que el 70% (35) era soltera; 14% (7) era 

casada y en el 14% (7) de ellas no hay información. Al igual que en el caso 

de los agresores, en esta característica de las víctimas, solo se ha 

considerado aquellos datos que se registran en el DNI, a fin de tener certeza 

de los mismos. De esta forma, las relaciones diferentes a las conyugales, 

como la convivencia, unión de hecho y otros tipos de relaciones de pareja se 

incluiría en el 72% de aquellas mujeres solteras. (2) 

El grado de instrucción de las víctimas es variado, de esta forma se ha 

constatado que el 2% (1) de ellas no tenía instrucción; 10% (5) tenía primaria 

incompleta; 4% (2) primaria completa; 14% (7) secundaria incompleta; 10% 

(5) secundaria completa; 20% (10) superior incompleta; 4% (2) superior 

completa; y en el 36% (18) de casos, no hay información. En este panorama 

se puede señalar que el 48% (24), es decir casi la mitad de las agraviadas 

tenía secundaria completa o un grado superior. Con respecto a la ocupación 

y oficio de las agraviadas se observó lo siguiente: ama de casa 22% (11); 

comerciante 14% (7); estudiante 12% (6); trabajadora del hogar 6% (3); 

cosmetóloga 4% (2); empleada de limpieza, profesora, ambulante, profesional 

dependiente representan 2% (1 cada una); mientras que en el 32% (16) de 

casos no hay información. Algunos datos relevantes no han sido indagados 

en el proceso de investigación y no se cuenta con esta información, como es 

el caso del estado civil (14%), el grado de instrucción (36%) y ocupación u 

oficio (32%). Esta data permite confirmar que, tal como se afirmó en el anterior 
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Informe sobre feminicidio de la Defensoría del Pueblo, “la falta de información 

en los expedientes permite deducir que en estos casos no se atribuye la 

importancia debida a la víctima. La investigación se limita al homicidio, 

centrándose en la figura del agresor, dejando de lado la historia previa de la 

víctima”. Esta situación impacta gravemente en la identificación de los 

proyectos de vida de las víctimas de feminicidios y sus tentativas, afectando, 

además, la valoración que deben tener las y los operadores, no solo para 

determinar adecuadamente el monto de reparación civil, sino también para 

evitar que las agraviadas se conviertan solo en un dato objetivo en el proceso 

de investigación y sanción. En este orden de ideas, las personas afectadas 

en los casos de feminicidio son también las hijas e hijos, quienes muchas 

veces son testigos de estos graves hechos de violencia.  

En los 50 expedientes analizados, se identificó que el 76% (38) de las 

agraviadas tienen hijos y/o hijas, 14% (7) no los tiene y existe un 10% (5) en 

que no hay información. De este 76% que tienen hijos/as, 60% (30) son 

menores de edad, 2% (1) son mayores de edad, 16% (8) no tiene información 

y en 8% (4) tienen hijos/as menores y mayores de edad. Asimismo, el 4% (2) 

de las agraviadas se encontraba en estado de gestación durante el ataque. 

(2) 

Un dato relevante es que, en 25 casos, las víctimas viven con su agresor 

(conviviente o cónyuge), lo que representa el 50% del total. Este dato confirma 

anteriores hallazgos, tanto del Informe de Feminicidio del año 2010, como del 

Informe sobre Violencia contra las mujeres en relación de pareja en el Callao, 

pues las cifras coinciden en señalar que la mayoría de las víctimas comparte 

su hogar con una pareja violenta. Otro aspecto a destacar son las 15 

relaciones de pareja concluidas (30%); es decir 10 casos de ex convivientes 

(20%) y 5 casos de ex enamorados (10%). Esta característica en las 

relaciones entre las partes, da cuenta del poder y control que ejercen los 

agresores sobre sus víctimas, usando la violencia como estrategia de 
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dominio. Asimismo, este dato evidencia las limitaciones que tienen las 

mujeres para decidir sobre sus proyectos de vida y autonomía. (2) 

Sobre este estudio se puede extractar: 

Perfil del agresor: Edad 18 a 44 años; soltero; grado de instrucción secundaria 

completa y superior; ocupación: constructor civil; agricultor, chofer. 

Perfil de la agraviada: Edad de 17 a 40 años; grado de instrucción secundaria 

completa o superior; estado civil soltera (se incluye concubina, unión libre); 

ocupación: ama de casa, comerciante estudiante. El 50% vivía con el agresor. 

Un 2° estudio internacional realizado en Chile por el Área de Ciudadanía y 

Derechos Humanos de la Corporación La Morada, muestra el predominio del 

feminicidio íntimo y características del feminicida y la víctima. (3) 

Se pudo establecer que, en su gran mayoría, los femicidios identificados en 

la revisión de expedientes son femicidios íntimos (21 de 28 casos), de acuerdo 

al espacio relacional o vínculo entre el femicida y la mujer asesinada; es decir, 

son crímenes perpetrados por hombres con quienes las mujeres convivían en 

una relación de pareja o familiar, en quienes ellas supuestamente confiaban. 

En una proporción menor se identificaron femicidios que se califican de no 

íntimos (5 casos): se trata de trabajadoras sexuales asesinadas por clientes 

(dos casos) y mujeres muertas por acosadores o violadores (tres casos). En 

la revisión de expedientes se identificaron dos casos de femicidio por 

conexión. (3) 

Caracteristicas de las víctimas: Las víctimas del femicidio identificadas son 

mayoritariamente adultas jóvenes; se trata de mujeres que tenían entre 20 y 

39 años al momento de morir. Sin embargo, el hallazgo de mujeres adultas 

mayores, adolescentes e incluso niñas de corta edad víctimas de estos 

crímenes muestra que la violencia contra las mujeres puede afectarlas en 

cualquier momento de sus vidas. (3) 
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Esta relación también se refleja en la información entregada por el diario La 

Cuarta. Aunque mayoritariamente se informa de mujeres adultas jóvenes 

asesinadas, también se reportan asesinatos de mujeres mayores y un número 

importante de jóvenes y niñas, entre las que se encontró el caso de una menor 

de ocho meses de edad víctima de agresión sexual. (3) 

En los femicidios identificados, la mayoría de las víctimas eran mujeres en 

situación de pobreza, de escolaridad básica o media, gran parte de ellas 

dueñas de casa, y en los casos en que trabajaran fuera del hogar lo hacían 

en ocupaciones mal remuneradas. El hallazgo del caso de una mujer 

profesional permitió establecer que, al igual que en otros países en los que se 

ha investigado el femicidio, éste puede afectar a mujeres de distintos estratos 

sociales y culturales. (3) 

Caracterización del femicida: Los femicidas por su parte eran 

mayoritariamente hombres adultos, tres de cada cuatro de ellos tenían entre 

20 y 49 años. Sin embargo, también es posible observar que los femicidas 

son hombres de todas las edades. (3) 

Los femicidas, en los casos identificados, son frecuentemente hombres con 

empleos mal remunerados, con estudios básicos o medios, y en una 

proporción menor con estudios superiores. (3) 

En este estudio se puede determinar el siguiente perfil de la víctima: 

La mayoría convivía con el agresor; edad 20 a 35 años; condición económica 

es de pobreza; grado de instrucción: escolaridad es básica o media; 

ocupación: ama de casa o empleo de baja remuneración. Se afectó a mujeres 

de distinto estrato social y cultural. 
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Perfil del agresor: 

Edad 20 a 49 años; ocupación: trabajos de baja remuneración; grado de 

instrucción: básico o medio. 

2.2 ESTUDIOS NACIONALES: 

Los trabajos de investigación a nivel nacional tomaron la problemática del 

feminicidio de forma general.   

Primer Estudio Nacional: 

Del estudio de investigación sobre los “factores frecuentes del feminicidio en 

Bolivia durante las gestiones 2016 y 2017”, se puedo extractar información de 

interés para el presente trabajo de investigación. 

Que el feminicidio de tipo íntimo fue más frecuente, ocasionada en mayor 

porcentaje por el conyugue. (4)  

Entre las características del perfil socio demográfico de la víctima, el grupo 

etario entre 18 y 35 años fue más afectado, la ocupación más frecuente fue 

labores de casa seguida en un menor porcentaje por comerciante, 

universitaria y profesional; y en relación al estado civil, el concubinato. (4) 

Entre las características del feminicida se encuentran ocupación chófer, 

comerciante y desempleado. 

Aproximadamente el 87% consumieron bebidas alcohólicas en diferentes 

cantidades, y en periodos anteriores al hecho. (4) 

Entre las formas letales más utilizadas, se encuentran las armas blancas, 

seguidas de estrangulamiento y posteriormente traumatismo. (4) 
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Segundo Estudio Nacional: 

Estudio realizado por la Comunidad de Derechos Humanos (CDH) y la Alianza 

Libre sin Violencia en coordinación con el Comité de Género del Órgano 

Judicial y Tribunal Constitucional Plurinacional con el apoyo del Fondo de 

Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y la Embajada de Suecia. 

Características de los casos de feminicidio y la respuesta del sistema de 

justicia en las nueve ciudades capitales y El Alto, en su primera edición 

publicada el 2021. (5) 

Se extracto los datos de interés y relevancia. 

Relación entre el agresor y la víctima de feminicidio: Los datos obtenidos en 

la revisión de los procesos de feminicidio evidencian que en nuestro país la 

generalidad de feminicidios es del tipo íntimo, por cuanto fueron perpetrados 

en un 28.40% por el cónyuge y en un 24.85% por el conviviente de la víctima, 

siendo relevante señalar que en el resto de casos el feminicidio fue cometido 

por ex–cónyuges, ex-parejas o ex-enamorados, lo que demuestra claramente 

que el 92% de los casos de feminicidios analizados fue de tipo íntimo. En 

coherencia con lo anterior, la investigación determinó que un 7.69% de los 

casos fueron perpetrados por una persona que la víctima no conocía, es decir 

corresponden a los denominados “feminicidios no íntimos” que son aquellos 

en que la muerte de la víctima fue cometida por un hombre desconocido con 

quien la misma no tenía ningún tipo de relación. (5) 

Edad de la víctima de feminicidio: De los datos recogidos en la investigación 

se observa que en el país tienen mayor incidencia los feminicidios cometidos 

contra mujeres de edad adulta, entre 29 a 59 años (53.19%), seguido de los 

feminicidios cometidos contra mujeres jóvenes, entre 18 a 28 años (35.91%), 

debiendo también señalar que el delito de feminicidio tiene una tasa de 5.77% 
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en el caso de mujeres adolescentes y un 5.13% en el caso de mujeres adultas. 

(5) 

En la investigación relevada se observa que la edad de los presuntos autores 

de feminicidio en su mayoría corresponde a la edad adulta, entre 29 y 59 años, 

(58.93%), seguido de jóvenes, entre 18 a 28 años, (33.43%), con menor 

porcentaje adultos mayores (4,86%) y adolescentes (2.78%). (5) 

Circunstancias del delito en las que se produjo el feminicidio.  

Al respecto la investigación determina de manera clara que en el 60.61% de 

los casos el autor tenía o tuvo una relación de cónyuge o conviviente de la 

víctima o se encontraba ligado a la misma por una relación de afectividad o 

intimidad, aún sin convivencia. Este dato reafirma lo hasta aquí expresado 

cuando se afirma que en Bolivia el feminicidio de tipo íntimo tiene prevalencia. 

(5) 

Causa de muerte de la víctima  

Los datos aseguran que en su mayoría fueron cometidos por parejas o ex 

parejas de las víctimas con extrema violencia. 

Los datos levantados en la investigación a partir de la identificación de la 

causa de la muerte, evidencian de manera clara la forma violenta en la que 

fueron perpetrados la generalidad de feminicidios identificados. (5) 

Golpe / traumatismo 33,93 %, asfixia 18,45%, arma blanca 16,07 %, 

estrangulamiento 10,12 %, arma de fuego 9,52 %, otras 9,52 %, quemadura 

1,19. (5) 

 

 

 



14 
 

IV. MARCO TEÓRICO 

La violencia contra la mujer (VCM) es un problema a nivel mundial, Las 

Naciones Unidas la definen como «todo acto de violencia de género que 

resulte, o pueda tener como resultado un daño físico, sexual o psicológico 

para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la 

privada» (6) 

Dentro la VCM se encuentran las figuras de femicidio y feminicidio. (8) 

3.1 El femicidio es un neologismo que proviene del vocablo inglés femicide, 

que se refiere al asesinato de mujeres por razones de género, fue Diana 

Russell quien utilizó el término femicide por primera vez en 1976 ante el 

Tribunal Internacional sobre Crímenes contra la Mujer en Bruselas, definiendo 

así las formas de violencia contra la mujer.  Russell, junto con Jane Caputi, 

redefinen este concepto en el año 1990 como “el asesinato de mujeres por 

hombres motivado por el odio, desprecio, placer o sentido de posesión hacia 

las mujeres. (8)  

3.2 Para Latinoamérica, fue Marcela Lagarde quien comenzó a utilizar el 

término de feminicidio en lugar de femicidio, debido a que este último sería 

análogo a la palabra homicidio y solo significaría asesinato de mujeres; 

Mientras que el feminicidio se da cuando las condiciones históricas generan 

prácticas sociales agresivas y hostiles que atentan contra la integridad, el 

desarrollo, la salud, las libertades y la vida de las mujeres. Para Lagarde el 

feminicidio es un crimen de Estado que incluye un componente de impunidad 

y que ocurre en tiempo, espacio, maltrato, vejaciones y daños continuos 

contra mujeres y niñas, que conduce a la muerte de algunas de las víctimas. 

(8) 
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3.3 En lo que respecta a la figura de feminicidio como tal, Bolivia estuvo entre 

los primeros cuatro países de la región que incorporo en su legislación dicha 

figura penal que tipifica y sanciona las diversas formas de violencia contra la 

mujer, esta protección se da a través de la Ley 348 “Ley Integral para 

garantizar a las mujeres una vida Libre de Violencia” misma que fue aprobada 

en el mes de marzo del año 2013, incorporando dentro de su cuerpo legal, el 

delito del feminicidio con una condena máxima de 30 años de prisión, sin 

derecho a indulto. (8) 

La ley 348, en su artículo 7, Tipos de violencia contra las mujeres, hace 

referencia a: 

Numeral 2, Violencia Feminicida. Es la acción de extrema violencia que viola 

el derecho fundamental a la vida y causa la muerte de la mujer por el hecho 

de serlo. (1) 

Numeral 15, Violencia en la Familia. Es toda agresión física, psicológica o 

sexual cometida hacia la mujer por el cónyuge o ex-cónyuge, conviviente o 

ex-conviviente, o su familia, ascendientes, descendientes, hermanas, 

hermanos, parientes civiles o afines en línea directa y colateral, tutores o 

encargados de la custodia o cuidado. (1) 

3.4 En el Código Penal Boliviano se encuentra la tipificación del delito de 

feminicidio: 

3.5 Artículo 252 Bis (FEMINICIDIO). - Será sancionado con treinta (30) años 

de privación de libertad sin derecho a indulto, quien diere muerte violenta a 

una mujer por su condición de mujer u odio manifiesto hacia ella tanto en el 

ámbito público como privado, independientemente de su edad, origen, grado 

de instrucción o cualquier otra condición, valiéndose de cualquiera de las 

siguientes circunstancias:  
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1. Haber pretendido establecer o restablecer una relación de enamoramiento, 

pareja o de intimidad con la víctima utilizando violencia física, psicológica o 

sexual. (1) 

2. Mantener o haber mantenido con la víctima relaciones familiares de 

consanguinidad o de afinidad; conyugales o ex conyugales, de convivencia o 

ex convivencia, de intimidad, de enamoramiento, o que hubiere procreado 

hijos o hijas en común sin haber convivido. (1) 

3. Mantener o haber mantenido con la víctima relaciones de amistad, 

compañerismo o laboral.  

4. Haber ejercido violencia contra la víctima con anterioridad al hecho, haya 

sido denunciada o no. (1) 

5. Resultado de ritos, desafíos grupales o prácticas culturales. (1)  

6. Haya sido el hecho precedido por un delito contra la libertad sexual y/o 

actos de mutilación sexual o de otro tipo contra la víctima. (1)    

7. Haber sido utilizada la víctima para fines de trata y tráfico, con el fin de 

violencia sexual comercial, laboral u otro. (1)       

8. Cuando exista una relación de subordinación entre el autor y la víctima o 

éste hubiere aprovechado la situación de especial vulnerabilidad de ella. (1) 

Antes de la tipificación del Feminicidio como delito, los crímenes de mujeres 

se encontraban solapados bajo la figura del homicidio por emoción violenta 

(Art. 254), Sin embargo, desde la promulgación de la Ley N°348, ésta figura 

penal ha sido modificada de la siguiente manera: “quien matare a otra u otro 

en estado de emoción violenta excusable, será sancionada (o) con reclusión 

de dos (2) a ocho (8) años. Este tipo penal no procederá en caso de 

feminicidio”. (1) 



17 
 

Otro tipo vinculado a la violencia feminicida es el tipo penal previsto en el art. 

256 del Código Penal (CP), Homicidio suicidio, modificado por la Ley 348, 

conforme al siguiente texto: “Artículo 256. (HOMICIDIO-SUICIDIO). La 

persona que instigare a otra al suicidio o le ayudare a cometerlo, si la muerte 

se hubiere intentado o consumado, incurrirá en reclusión de dos (2) a seis (6) 

años. (9) 

Si con motivo de la tentativa se produjeren lesiones, la sanción de reclusión 

será de uno (1) a cinco (5) años. (9) 

Aunque hubiere mediado consentimiento de la víctima en el doble suicidio, se 

impondrá al sobreviviente la pena de reclusión de dos (2) a seis (6) años. 

Cuando una persona cometa suicidio como consecuencia de una situación de 

violencia, la agresora o agresor será sancionado con privación de libertad de 

diez (10) años. (9) 

Si la víctima del delito en cualquiera de los casos del presente Artículo, 

resultare ser niña, niño o adolescente, la pena será agravada en dos tercios. 

(9) 

Conforme se ha establecido, el feminicidio, al enmarcarse en la tipología de 

violencia en razón de género, es un tipo penal en relación a la violencia 

extrema que ocasiona la muerte de una mujer, debiendo entenderse este 

término –mujer- no sólo en un sentido biológico, sino también en el marco del 

derecho a la identidad de género y respetando la orientación sexual de las 

personas. (9) 

3.6 Perspectiva de género: 

De acuerdo a la definición que otorga la Ley de Identidad de Género, Ley 807 

de 21 de mayo de 2016, Sexo es la “Condición biológica, orgánica y genética 

que distingue a mujeres de hombres”, y “Género es la construcción social de 



18 
 

roles, comportamientos, usos, ideas, vestimentas, prácticas o características 

culturales y otras costumbres para el hombre y la mujer” (10) 

De ello se desprende que la perspectiva de género no sólo está destinada a 

las mujeres, sino también las personas que tienen diversos contextos y 

necesidades; por ende, en el protocolo para juzgar con perspectiva de género 

no sólo se incluyen a las mujeres, sino también a las diversidades sexuales y 

de género (personas GLBTI). (10) 

3.7 MODALIDADES DELICTIVAS DE FEMINICIDO:  

En la experiencia latinoamericana se han identificado varias modalidades 

delictivas de muertes violentas de mujeres por razones de género. A 

continuación, se presenta la clasificación de feminicidio: 

íntimo, no íntimo, infantil, familiar, por conexión, sistémico (sexual sistémico 

desorganizado; sexual sistémico organizado), por prostitución o por 

ocupaciones estigmatizadas, por trata, por tráfico, transfóbico, lesfóbico, 

racista, por mutilación genital femenina. (11) 

En el presente trabajo nos enfocaremos en:  

3.8 Feminicidio intimo:  Es la muerte de una mujer cometida por un hombre 

con quien la víctima tenía o había tenido una relación o vinculo intimo: marido, 

ex marido, compañero, novio, ex novio o amante, persona con quien se 

procreó un niño o una niña. Se incluye el supuesto del amigo que asesina a 

una mujer – amiga o conocida - que rechazo entablar una relación íntima 

(sentimental o sexual) con este. (11) 

El feminicidio, especialmente ocurrido en el ámbito privado, es con frecuencia 

la culminación de un continuo de violencia. (6) 
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3.9 Factores de riesgo:  

El riesgo es la exposición a una situación donde hay una posibilidad de sufrir 

un daño o de estar en peligro. Es la vulnerabilidad o amenaza a que ocurra 

un evento y sus efectos sean negativos y que alguien o algo puedan verse 

afectados por él. Cuando se dice que un sujeto está en riesgo, es porque se 

considera se encuentra en desventaja frente a algo más, bien sea por su 

ubicación o posición; además de ser susceptible a recibir una amenaza sin 

importar cuál sea su índole. (12) 

Es la medida de probabilidad, en la que un suceso de peligro inminente pueda 

tomar efecto en algún lugar determinado y llegar a perjudicar a uno o más 

individuos; esto quiere decir, que mide qué tan vulnerable es el entorno y los 

individuos en el mismo. (12) 

Según Organización Mundial de Salud (OMS). 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), el factor de 

riesgo es cualquier situación que sugiera que una persona pudiese 

incrementar su posibilidad de sufrir algún daño, bien sea como consecuencia 

de alguna enfermedad o por algún daño físico que genere una lesión; por lo 

que su concepto está enfocado hacia el estado de salud de un individuo y la 

atención sanitaria; es decir, que en este caso el peligro tiene prioridad en la 

atención primaria de salud. (12) 

Consideran que mientras más eficaz sea la medición del riesgo, con mayor 

facilidad se podrá conocer la necesidad de ayuda y, por lo tanto, se podrá 

responder a ello con mayor eficacia. (12) 
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Tipos de riesgo 

Riesgos físicos, químicos, biológicos, laborales, psicosociales, financieros y 

naturales. 

En el presente trabajo nos enfocaremos en los Riesgos psicosociales. 

Están referidos a los que se encuentran en el entorno del individuo, en la 

relación que se encuentra entre él y su entorno, en cuanto al ámbito social del 

mismo, a la organización de las tareas a realizar y a la ejecución de las 

mismas. (12) 

Las causas que originan este tipo de riesgos son de acuerdo a: la estructura 

organizativa, en la que pueden presentarse ruidos comunicacionales, fallas 

en los procesos, conflictos interpersonales y liderazgos autoritarios; el tipo de 

empleo. (12) 

“Los factores de riesgo son características asociadas con un incremento de 

la probabilidad de que suceda un determinado hecho, ya sea un acto de 

violencia física, sexual o de otra naturaleza. Pese a que la presencia de uno 

o más factores de riesgo no indica necesariamente que se dé una 

determinada relación causal, sí que se cumple que la probabilidad de un 

suceso asociado a los factores de riesgo aumenta” (13) 

Prevención de riesgos 

La prevención de riesgos está relacionada con la planificación de medidas de 

protección que busquen minimizar cualquier evento futuro, que pueda 

ocasionar daños físicos en las personas. Es decir, que, ante cualquier acción 

o situación particularmente riesgosa, los individuos toman ciertas 

precauciones, en caso de que la contingencia sea inminente y se transforme 

en un peligro para su integridad. (12) 

La predicción de un comportamiento violento es una forma directa y eficaz de 

hacer prevención “ya que con su uso se pueden evitar nuevas agresiones e 

incluso la muerte de la mujer (Dutton y Kropp, 2000; Hilton y Harris, 2005). 

(13)  
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Tomando el concepto anterior, es que el presente trabajo, pretende identificar 

factores de riesgo asociados al delito de feminicidio íntimo, basados en la 

información obtenida de la FELCV, y de esta forma caracterizar el perfil 

sociodemográfico (La edad, el género, la actividad laboral entre otros) tanto 

de la víctima como del victimario.  
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V. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El fenómeno social y criminal de la violencia de género refleja la situación de 

desigualdad en que permanece el género femenino, consecuencia de la 

socialización androgénica que sostiene las relaciones humanas. La predicción 

del riesgo de nuevas agresiones constituye uno de los ejes de actuación de 

las Unidades de Valoración Integral Forense de los Institutos de Medicina 

Legal y Forense. La valoración del riesgo de violencia de género se presenta 

como una herramienta útil en el asesoramiento a los Tribunales de justicia 

sobre la conveniencia de adoptar medidas de protección de la víctima de 

delitos de Violencia de Género. (14) 

 

La Escala de Predicción del Riesgo de Violencia Grave contra la Pareja (EPV-

R), fue desarrollada y validada en el país Vasco por Echeburúa, Fernández-

Montalvo, de Corral y López-Goñi (2009); e indica un nivel de riesgo predictivo 

de violencia severa.  

 

La medición de riesgo es un procedimiento fundamental para proteger a las 

mujeres que han vivido violencia, permite observar ciertos indicadores o 

elementos que anuncien el riesgo de la violencia sufrida por la mujer y con 

esto brindar las medidas necesarias para su seguridad y protección, así como 

la articulación con mayor eficacia de las órdenes de protección adecuadas 

para cada caso en particular. (15)  

 

Siendo Bolivia, un país con profundas raíces patriarcales, donde el hombre, 

en su deseo de obtener poder, dominación y control de su pareja, llega al 

límite de la violencia que, en su forma más extrema, se plasma en la muerte 

de una mujer, por razones de género. 

El Feminicidio íntimo, brinda la posibilidad de estudiar a los involucrados 

(agresor y víctima), y esta ventaja hace factible la posibilidad de poder 
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prevenirla, estudiando las características sociodemográficas de los actores y 

el ámbito en el que se desarrolla el hecho, para así poder obtener una 

caracterización de estos y crear un instrumento que prevenga y ayude a bajar 

los índices de feminicidio íntimo en Bolivia. 

 

Finalmente, tomando en cuenta todo lo mencionado, se plantea la siguiente 

pregunta de investigación: 

 

¿Cuál es la frecuencia de casos de feminicidio íntimo y los factores 

asociados, registrados en la Fuerza Especial de Lucha Contra la 

Violencia en los nueve departamentos de Bolivia, durante el quinquenio 

2016 – 2020? 
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VI. OBJETIVOS 

 

6.1 OBJETIVO GENERAL 

1. Determinar la frecuencia de casos de feminicidio íntimo y los factores 

asociados, registrados en la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia en 

los nueve departamentos de Bolivia, durante el quinquenio 2016 – 2020. 

6.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Identificar la frecuencia de casos de Feminicidio, por cada año. 

2. Identificar los casos de Feminicidio, por cada departamento de 

Bolivia. 

3. Establecer los casos de Feminicidio íntimo y otras modalidades 

delictivas de Feminicidio. 

4. Identificar el vínculo en la pareja penal (agresor - víctima), en 

feminicidio íntimo. 

5. Identificar las variables sociodemográficas de la pareja penal 

(agresor – victima) en el hecho de feminicidio íntimo.   

6. Identificar los tipos de agresión en casos de Feminicidio íntimo. 

7. Identificar la influencia del consumo de bebidas alcohólicas en la 

modalidad delictiva de Feminicidio íntimo. 

8. Elaborar una propuesta de formulario con características de la 

pareja penal (víctima-victimario), para la prevención de Feminicidio 

intimo en Bolivia. 
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VII. DISEÑO METODOLÓGICO 

7.1 TIPO DE ESTUDIO  

Es un estudio de tipo descriptivo, retrospectivo, que recoge información de un 

quinquenio para determinar el porcentaje de Feminicidio íntimo, y los factores 

de riesgo que permitan realizar la caracterización de víctima y victimario. 

 

El estudio descriptivo es aquel en el cual no se interviene o manipula el factor 

de estudio, es decir se observa lo que ocurre con el fenómeno en estudio en 

condiciones naturales, en la realidad. A su vez, pueden ser clasificados en 

transversales y longitudinales. (16) 

 

Este tipo de estudios pretende identificar y describir fenómenos, mediante la 

observación y medición de los mismos, intentando dar respuesta a las 

preguntas básicas de la epidemiología, que son: ¿Qué pasa? ¿A quién le 

pasa eso? ¿Dónde ocurre ese fenómeno? ¿Cuándo sucede? 

 

Es decir, intentan caracterizar las variables epidemiológicas de persona, lugar 

y tiempo. (16) 

 

El objetivo de los estudios descriptivos es describir una característica en una 

población determinada, por lo tanto, son útiles cuando se conoce poco acerca 

de lo que queremos estudiar y normalmente sirve como inicio de posteriores 

investigaciones analíticas. (16) 

Se consideran estudios retrospectivos aquellos cuyo diseño es posterior a los 

hechos estudiados y los datos se obtiene de archivos o de lo que los sujetos 

o los profesionales refieren. (16) 
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7.2  ÁREA DE ESTUDIO 

 

El estudio se realizó con todos los casos que fueron reportados por la Fuerza 

Especial de Lucha Contra la Violencia en los nueve departamentos de 

Bolivia, durante el quinquenio 2016 – 2020, que cumplían los criterios de 

inclusión.  

 

7.3 TAMAÑO MUESTRAL 

 

Se trabajó con el total de casos de feminicidio reportados por la Fuerza 

Especial de Lucha Contra la Violencia en los nueve departamentos de 

Bolivia, durante el quinquenio 2016 – 2020. 

 

7.4 UNIDAD DE ANALISIS 

 

Se tomaron como unidades de análisis, los casos dentro la categoría de 

Feminicidio íntimo, registrados por la Fuerza Especial de Lucha Contra la 

Violencia en los nueve departamentos de Bolivia, durante el quinquenio 2016 

– 2020. 
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7.5 CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN. 

7.5.1 CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

Casos dentro la categoría de feminicidio íntimo, reportados por la Fuerza 

Especial de Lucha Contra la Violencia en los 9 departamentos de Bolivia, 

durante el quinquenio 2016 – 2020. 

1.5.2 CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

- Casos de feminicidio, en sus otras variedades. 

- Casos reportados como muerte natural. 

- Casos reportados como homicidio. 

 

7.6 METODOS E INSTRUMENTOS 

 

Se elaboraron formularios de recolección de datos estadísticos, con los 

cuales se obtuvo la información pertinente del Departamento Nacional de 

Estadística de la Policía Boliviana, sobre casos de feminicidio en el 

quinquenio 2016 - 2020.  

 

Para luego ser categorizados y procesados acordes a los parámetros del 

estudio realizado. 

 

7.7 PROCEDIMIENTO PARA RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Se elaboraron formularios de recolección de datos por cada gestión, 

correspondiente al quinquenio 2016 – 2020. 

 

Los datos fueron obtenidos por información brindada por el departamento 

nacional de estadística de la Policía Boliviana, cuya fuente de información, 

fueron los reportes de la Fuerza Especial de Lucha contra la Violencia 

(FELCV) a nivel nacional. 
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Información que fue procesada en formularios de forma anual y luego se 

consolido en un documento que englobo la información del quinquenio, 

acorde a cada tópico del presente estudio.  

Se procedió al análisis acorde a los tópicos del presente estudio, obteniendo 

un documento final que englobo toda la información referente a feminicidio 

intimo en el quinquenio 2016 – 2020.  

Los datos obtenidos fueron procesados en el programa estadístico SPSS, 

para su posterior análisis. 
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7.8  OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES. 

 

CUADRO Nº1  

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

VARIABLE TIPO DE 

VARIABLE 

TIPO DE 

VARIABLE 

ESCALA DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

Casos de 

feminicidio por 

gestión 

Cuantitativa Numeral 1) Anual (gestión 

2016 - 2020). 

Que ocurre, se hace o se 

repite cada año. 

Departamento Cualitativo Nominal 1) Departamento 

(9 

departamentos 

de Bolivia) 

División administrativa dentro 

de un país. 

Feminicidio Cualitativo Nominal 1) Delito de 

feminicidio 

íntimo. 

2) Otras 

modalidades 

delictivas de 

feminicidio. 

 

Feminicidio: Asesinato de una 

mujer por el hecho de serlo. 

Feminicidio íntimo, el que es 

ejecutado por hombres con los 

que las víctimas tenían una 

relación cercan, de pareja, 

familiar o de convivencia.   

Relación de la 

víctima con el 

agresor 

Cualitativo Nominal 1) Esposo 

2) Enamorado 

3) Ex pareja 

4) Concubino 

5) Familiar 

 

Es un vínculo sentimental de 

tipo romántico que une a dos 

personas. 

Edad de la víctima 

 

Cuantitativa  

 

Numeral 1) 14-17 

2) 18 – 35 

3) 36 – 64 

4) >65 

5) Se desconoce 

 

Tiempo que ha vivido una 

persona u otro ser vivo 

contando desde su 

nacimiento. 

Nivel de 

Instrucción de la 

victima  

 

Cualitativo  

 

Nominal 1) Ninguna  

2) Lee escribe 

3) Primaria 

4) Secundaria 

5) Técnico superior 

6) Universitario 

7) Profesional  

El nivel de instrucción de una 

persona es el grado más elevado 

de estudios realizados o en curso, 

sin tener en cuenta si se han 

terminado o están provisional o 

definitivamente incompletos. 
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8) Sin determinar  

 

 

Edad del agresor Cuantitativa  

 

Numeral 6) 14-17 

7) 18 – 35 

8) 36 – 64 

9) >65 

10) Se desconoce 

 

Tiempo que ha vivido una 

persona u otro ser vivo 

contando desde su 

nacimiento. 

Ocupación del 

Agresor  

 

Cualitativo  Nominal 1) Sin ocupación 

2) Albañil 

3) Chofer 

4) Agricultor 

5) Estudiante 

6) Comerciante 

7) Profesional 

8) Policía/militar 

9) Minero 

10) Empleado 

11) Obrero 

12) Profesor 

13) Mecánico 

14) Otros 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de actividad del que 

obtiene beneficios económicos  

 

Tipo de arma  

 

Cualitativo Nominal 1)Arma de fuego  

2)Arma blanca  

3) Contusiones  

3)Lazo  

4) Tóxicos  

5)Otros  

Instrumento que utilizo para 

quitar la vida  

 

Consumo de 

alcohol 

 

Cualitativo   1) Consumo 

anterior al echo 

 

2) Consumo durante el 

hecho 

Ingesta de bebidas alcohólicas 

 

 Fuente: Elaboración propia. 
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VIII. ASPECTOS ÉTICOS 

 

En la elaboración del presente trabajo de investigación, se cumplió con los 

principios éticos de respeto a las personas, al no develar datos personales. 

La búsqueda del bien, al analizar y proponer un instrumento de prevención 

de casos de feminicidio íntimo. Justicia al procesar los datos obtenidos de 

forma científica y correcta, con la única finalidad de obtener datos 

estadísticos que reflejen la realidad del Feminicidio intimo en Bolivia. 
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IX. RESULTADOS 

 

Cuadro N°2  

 

DISTRIBUCIÓN ABSOLUTA Y PORCENTUAL DE CASOS DE 

FEMINICIDIO REGISTRADOS EN LA FUERZA DE LUCHA CONTRA 

LA VIOLENCIA, EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA, 

POR AÑO, DURANTE EL QUINQUENIO  

2016 – 2020. 

GESTIÒN N° de casos PORCENTAJE 

2016 74 15% 

2017 91 19% 

2018 101 21% 

2019 114 24% 

2020 101 21% 

TOTAL 481 100 % 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de 

la Policía Boliviana. 

 

Se evidenció que, el año con más casos fue el 2019, con 24 % (114 casos), 

seguido por las gestiones 2018 y 2020 con 21% (101 casos). 

 

Con la implementación de la ley 348, los casos de feminicidio se fueron 

registrando de mejor forma desde la gestión 2016 15% (74 casos) en 

adelante.   
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Cuadro N°3 

 

CASOS DE FEMINICIDIO REGISTRADOS EN LA FUERZA DE 

LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS 

DE BOLIVIA, DURANTE EL QUINQUENIO  

2016 – 2020. 

 

DEPARTAMENTO N° de casos PORCENTAJE 

BENI 6 1% 

CHUQUISACA 20 4% 

COCHABAMBA 106 22% 

LA PAZ 149 31% 

ORURO 45 9% 

PANDO 3 1% 

POTOSI 25 5% 

SANTA CRUZ 97 20% 

TARIJA 30 6% 

TOTAL 481 100 % 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de 

la Policía Boliviana. 

 

Se evidenció que, el 73 % (352 casos) de los casos de Feminicidio se 

encuentran en el eje central, estando en primer lugar el departamento de La 

Paz con el 31 % (149 casos), Cochabamba con el 22 % (106 casos) y Santa 

Cruz con el 20% (97 casos). 
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Cuadro N°4  

 

CASOS DE FEMINICIDIO ÍNTIMO Y OTRAS MODALIDADES 

DELICTIVAS DE FEMINICIDIO, REGISTRADOS EN LA FUERZA DE 

LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS 

DE BOLIVIA, DURANTE EL QUINQUENIO  

2016 – 2020. 

 

CASOS N° de casos PORCENTAJE 

FEMINICIDIO INTIMO 389 81% 

OTRAS MODALIDADES 

DELICTIVAS DE FEMINICIDIO 92 19% 

TOTAL 481 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de 

la Policía Boliviana. 

 

Por los datos obtenidos se evidencia que, en los nueve departamentos de 

Bolivia, la categoría de Feminicidio intimo es el más predominante con el 81 

% (389 casos). 

Otras modalidades delictivas de feminicidio tan solo representan 19 % (92 

casos). 
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Cuadro N°5 

 

VÍNCULO EN LA PAREJA PENAL (AGRESOR - VÍCTIMA), EN 

FEMINICIDIO ÍNTIMO, REGISTRADOS EN LA FUERZA DE LUCHA 

CONTRA LA VIOLENCIA EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE 

BOLIVIA, DURANTE EL QUINQUENIO  

2016 – 2020. 

GRADO DE PARENTESCO N° de casos PORCENTAJE 

CONCUBINO 161 41% 

ESPOSO 75 19% 

ENAMORADO 64 16% 

EX ESPOSO 4 1% 

EX ENAMORADO 17 4% 

EX CONCUBINO 24 6% 

CONOCIDO 44 11% 

TOTAL 389 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de 

la Policía Boliviana. 

 

Se identificó al concubino 41 % (161 casos), como el más propenso a 

cometer el delito de feminicidio íntimo. 

 

También se puede concluir que, el concubino y el esposo suman el 60 % (236 

casos) del total de casos de Feminicidio íntimo, lo cual da a entender que, la 

víctima y el agresor tuvieron un periodo de convivencia. 

 

 

 

 



36 
 

Cuadro N°6 

 

EDAD DE LA VÍCTIMA EN CASOS DE FEMINICIDIO ÍNTIMO, 

REGISTRADOS EN LA FUERZA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA 

EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA, DURANTE EL 

QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 

RANGO DE EDAD N° de casos PORCENTAJE 

14 – 17 24 6% 

18 – 35 228 59% 

36 – 64 118 30% 

> 65 13 3% 

SE DESCONOCE 6 2% 

TOTAL 389 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de 

la Policía Boliviana. 

 

El 59 % (228 casos) de los presuntos autores de Feminicidio íntimo, son del 

grupo de personas jóvenes entre 18 a 35 años, 30 % (118 casos) 

comprendido en el grupo de personas adultas 36 a 64 años y en menor 

porcentaje son menores de edad 14 a 17 años 6 % (24 casos) y adulto mayor 

3 % (13 casos). 
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Cuadro N°7 

 

GRADO DE INSTRUCCIÓN DE LA VÍCTIMA DE FEMINICIDIO 

INTIMO, REGISTRADOS EN LA FUERZA DE LUCHA CONTRA LA 

VIOLENCIA EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA, 

DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 

GRADO DE INSTRUCCIÓN N° de casos PORCENTAJE 

NINGUNO 1 0% 

LEE Y ESCRIBE 22 6% 

PRIMARIA 117 30% 

SECUNDARIA 228 59% 

TECNICO SUPERIOR 4 1% 

UNIVERSITARIO 1 0% 

PROFESIONAL 6 2% 

SIN DETERMINAR 10 3% 

TOTAL 389 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de 

la Policía Boliviana. 

 

El grado de instrucción de la víctima preponderante es el nivel de secundaria 

59 % (228 casos), seguido de primaria 30 % (117 casos), lo cual demuestra 

una limitación en el acceso a la educación, convirtiéndose en un factor de 

riesgo para la víctima. 

95 % (368 casos), es la suma de los porcentajes de víctimas que recibieron 

educación a nivel de secundaria, lo cual es un claro indicador que el nivel 

educativo, es una debilidad en el delito de Feminicidio. 
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Cuadro N°8  

 

EDAD DEL AGRESOR EN FEMINICIDIO ÍNTIMO, REGISTRADOS 

EN LA FUERZA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA EN LOS NUEVE 

DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA, DURANTE EL QUINQUENIO  

2016 – 2020. 

 

RANGO DE EDAD  N° de casos PORCENTAJE 

14 – 17 6 2% 

18 – 35 210 54% 

36 – 64 127 33% 

> 65 13 3% 

SIN DETERMINAR 33 8% 

TOTAL 389 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de 

la Policía Boliviana. 

 

Los datos obtenidos demuestran que la edad del presunto autor del delito de 

Feminicidio íntimo, en su mayoría, corresponde a personas jóvenes de 18 a 

35 años 54 % (210 casos), seguido de personas adultas de 36 a 64 años 33 

% (127 casos), con menor porcentaje de menores de edad 14 a 17 años 8 % 

(33 casos), adultos mayores a 65 años 3% (13 casos). 
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Cuadro N°9 

OCUPACIÓN MÁS PROPENSA A COMETER EL DELITO DE 

FEMINICIDIO ÍNTIMO, REGISTRADOS EN LA FUERZA DE LUCHA 

CONTRA LA VIOLENCIA EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE 

BOLIVIA, DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

OCUPACIÓN N° de casos PORCENTAJE 

SIN OCUPACIÓN 19 5% 

ALBAÑIL 49 13% 

CHOFER 51 13% 

AGRICULTOR 33 8% 

ESTUDIANTE  39 10% 

COMERCIANTE 20 5% 

PROFESIONAL 10 3% 

POLICIA/MILITAR 17 4% 

MINERO 7 2% 

EMPLEADO 37 10% 

OBRERO 19 5% 

PROFESOR 6 2% 

MECANICO 9 2% 

OTROS  73 19% 

TOTAL 389 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de 

la Policía Boliviana. 

Se puede evidenciar que, el acápite de ocupación es muy variable, pero los 

más representativos son las ocupaciones de chofer, 13 % (51 casos) y 

albañil, 13 % (49 casos) seguidos por, estudiante, 10 % (39 casos) y 

empleado, 10 % (37 casos). 
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Cuadro N°10 

 

TIPOS DE AGRESIÓN EN FEMINICIDIO ÍNTIMO, REGISTRADOS 

EN LA FUERZA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA EN LOS NUEVE 

DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA, DURANTE EL QUINQUENIO  

2016 – 2020. 

 

TIPO DE AGRESIÓN N° de casos PORCENTAJE 

AGRESIÓN POR 

TRAUMATISMO 86 22% 

ASFIXIA 54 14% 

ARMA BLANCA 46 12% 

ARMA DE FUEGO 34 9% 

TOXICOS 8 2% 

OTROS 161 41% 

TOTAL 389 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de 

la Policía Boliviana. 

 

Los tipos de agresión son variados, pero los más representativos son, la 

agresión por traumatismo, 22 % (86 casos), asfixia, 14 % (54 casos) (propias 

manos 36%), arma blanca, 12 % (46 casos) seguidos en menor porcentaje 

por arma de fuego, 9 % (34 casos) y las intoxicaciones, 2 % (8 casos).   

 

 

 

 

 

 



41 
 

Cuadro N°11  

 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DURANTE EL HECHO 

DE FEMINICIDIO ÍNTIMO, REGISTRADOS EN LA FUERZA DE LUCHA 

CONTRA LA VIOLENCIA EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE 

BOLIVIA, DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 

CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHOLICAS 

N° de casos PORCENTAJE 

No 308 79% 

Si 67 17% 

A DETERMINAR 14 4% 

TOTAL 389 100% 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de 

la Policía Boliviana. 

 

Se pudo identificar que, el 79 % (308 casos), no consumió bebidas 

alcohólicas al momento del hecho, y tan solo el 17 % (67 casos), consumió 

bebidas alcohólicas. 
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Cuadro N°12 

 

FORMULARIO DE CARACTERISTICAS DE LA PAREJA PENAL 

(VICTIMA – VICTIMARIO), PARA LA PREVENCIÓN DE FEMINICIDIO 

INTIMO EN BOLIVIA. 

 

FORMULARIO DE CARACTERISTICAS DE LA PAREJA PENAL (VICTIMA – 

VICTIMARIO), PARA LA PREVENCIÓN DE FEMINICIDIO INTIMO EN BOLIVIA. 

 ALERTA RIESGO 

Vinculo víctima – 

victimario. 

Periodo de convivencia actual o anterior, 

relación sentimental (concubino o 

esposo). 

  

Características de 

la victima 

Edad de la victima  

entre 18- 35 años. 

  

Grado de instrucción de la victima de 

primaria a secundaria. 

  

Características del 

victimario. 

Edad del victimario entre 18 - 35 años.   

Oficios más propensos del victimario, 

chofer, albañil o estudiante. 

  

Propenso a la violencia con propias manos 

(traumatismos /asfixia). 

  

Propensión al uso de utensilios 

domésticos (arma blanca). 

  

Bebidas 

alcohólicas durante 

la agresión. 

Sin consumo de bebidas alcohólicas.   

Realizar seguimiento.   

Alta probabilidad de feminicidio íntimo.   

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de 

la Policía Boliviana. 

 



43 
 

Toda la información colectada, permitió estructurar un documento de 

prevención contra el delito de Feminicidio íntimo. 

 

Permite conocer las características de la pareja penal (victima – victimario), 

periodo de convivencia, concubino o matrimonio. 

Características del victimario, edad comprendida entre 18 a 35 años, entre las 

ocupaciones más propensas se pudo identificar las de chofer, albañil, 

estudiante. Que son más propensos a la violencia con las propias manos, y a 

la utilización de utensilios domésticos. (arma blanca). 

 

Características de la víctima, edad entre 18 a 35 años, grado de instrucción 

primaria a secundaria.  

 

El momento de la agresión no existió consumo de bebidas alcohólicas. 

Procedimiento para el llenado del formulario:  

El llenado es de simple tiqueo, donde sí se completa los cuadros de color 

fucsia existe una alta probabilidad que la agresión se repita, y que en un futuro 

se produzca el delito de feminicidio íntimo. 

En las casillas de color amarillo, si al menos se llega a tiquear una, por cada 

campo de color, correspondiente a vinculo (rosa); victima (violeta); victimario 

(celeste) y la casilla de no consumo de bebidas alcohólicas (plomo), se debe 

realizar seguimiento a la pareja. 
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X.  DISCUSIÓN 

 

Los casos en la modalidad delictiva de Feminicidio íntimo, representan el 81 

% del total, en los nueve departamentos de Bolivia. Este tópico es similar en 

los estudios realizados en Perú (82%) (2) y Chile (21 de 28 casos) (3), al igual 

que los dos estudios nacionales que se revisaron.  El primero demuestra que, 

la agresión por parte de un conyugue es la más frecuente (4) y en el segundo 

estudio, demostró que 92 % se trataban de feminicidio íntimo. (2) 

 

Los departamentos del eje central son los que reportan la mayor casuística 

de casos de feminicidio íntimo, donde se encuentra en primer lugar, el 

departamento de La Paz.  

 

Se identificaron los siguientes factores de riesgo referentes a feminicidio 

íntimo: 

 

Sostuvieron una relación de tipo sentimental, llegando a tener un periodo de 

convivencia, puesto que, el mayor porcentaje demostró que fueron 

concubinos o esposos los que perpetraron el delito de feminicidio íntimo. En 

el estudio realizado en Perú. se muestra que tuvieron relaciones afectivas de 

pareja (2) y el estudio de Chile muestra que eran mujeres que convivían en 

una relación de pareja o familiar (3). En el primer estudio nacional, se verificó 

que, los casos de Feminicidio fueron ocasionados por el conyugue (4), y en 

el segundo estudio, se demostró que fueron perpetrados por conyugue, 

conviviente, ex conyugues, ex parejas, ex enamorados, lo que represento 92 

% de los casos. (5)     

 

En la víctima, se pudieron identificar como factores de riesgo, un rango de 

edad entre los 18 a 35 años, que son compatibles con los estudios revisados, 

en el estudio de Perú, el rango de edad se encuentra entre 17 – 30 años       
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52 %  (2), en el estudio de Chile, el rango de edad era de 20 a 39 años (3). 

En los estudios nacionales, el primer estudio muestra un rango de edad 18 a 

35 años (4); en el segundo estudio, 29 a 59 años. (5)  

El grado de escolaridad alcanza a secundaria. Similares a los estudios 

internacionales, en el estudio de Perú, el 34 % completa secundaria (2); en 

Chile, se pudo identificar que la mayoría de las víctimas eran de escolaridad 

básica o media (3). 

 

En lo referente al agresor, se identificó como factores de riesgo un rango de 

edad de 18 a 35 años, que es compatible con los estudios revisados, el 

estudio en Perú el rango de edad fue de 18 a 44 años (2); en el estudio 

chileno 20 a 49 años (3), en los estudios nacionales, el primer estudio mostró 

el rango de edad de 18 a 35 años (4), y en el segundo estudio, 29 a 59 años. 

(5)  

 

En cuanto al oficio que desempeñan, se identificó que los más propensos a 

cometer el delito de feminicidio intimo son, chofer, albañil y estudiante. Las 

ocupaciones son variadas, pero se encontraron algunas coincidencias con 

las reportadas en los estudios revisados. En el estudio de Perú, se reportan 

las ocupaciones de constructor civil, agricultor y chofer (2); en el estudio 

chileno reporta hombres con empleos mal remunerados, con estudios 

básicos o medios (3). En cuanto a los estudios nacionales, el primero indica 

como ocupación chofer, comerciante y desempleado. (4)  

 

La característica de la agresión es la violencia física, asfixia y el uso de arma 

blanca, lo cual nos demuestra que el agresor utiliza lo que está a su alcance 

al momento de realizar el hecho. Los estudios nacionales reportaron 

similitudes. En el 1º estudio nacional se reportó el uso de armas blancas, 

seguidas de estrangulamiento y posteriormente traumatismo (8), en el 2º 
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estudio a nivel nacional se evidencio el tipo de agresión golpe/traumatismo 

33,93%, asfixia 18,45 %, arma blanca 16,07%  

 

Se pudo establecer que el consumo de alcohol al tener un porcentaje bajo 17 

% (67 casos), no es un factor preponderante en el momento del hecho de 

feminicidio íntimo. (5) 

 

En el segundo estudio nacional, se hace mención que los delitos de 

Feminicidio se consumieron bebidas alcohólicas de forma anterior y en 

distintos periodos de tiempo, en un porcentaje de 87%, pero no nos da una 

pauta del momento en el que se suscita el feminicidio. (5) 
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XI.  CONCLUSIONES 

 

Se identificó que, el Feminicidio de tipo íntimo, es el que tiene mayor 

prevalencia en los nueve departamentos de Bolivia. 

 

En el delito de feminicidio intimo se pudo establecer las características de la 

pareja penal (víctima – victimario). 

 

Tienen un periodo de convivencia, son personas consideradas jóvenes en su 

mayoría, en rango de edad productiva. 

 

La victima tiene un limitado grado de escolaridad. 

 

En cuanto al agresor, las ocupaciones más propensas a cometer el hecho son 

las de Chofer, albañil y estudiante. 

 

El tipo de agresión que derivó en el delito de Feminicidio, fue Violencia, con 

las propias manos y por utensilios de fácil acceso doméstico. 

 

El hecho no mantiene como factor preponderante el consumo de alcohol.   

 

Toda la información colectada, permitió estructurar un documento de 

prevención contra el delito de Feminicidio íntimo. 
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XII. RECOMENDACIONES 

1.- Se continúe con la actualización de los datos en futuras gestiones, para 

así poder identificar tendencias o hallazgos que aporten nuevos datos 

estadísticos, referentes a la problemática de feminicidio íntimo, los cuales se 

plasmen en guías y protocolos especializados de prevención. 

2.- Se pueda socializar como un instrumento de prevención, en las unidades 

Policiales (FELCV), Servicio Legal Integral Municipal (SLIM) y centros de 

ayuda a la mujer, y así se convierta en un método de prevención. 

3.- El formulario de caracterización de la pareja penal (victima – victimario) 

para la prevención de feminicidio íntimo, sea parte de los instrumentos 

preventivos con los que se pueda contar en consultorio de medicina forense 

del Instituto de Investigaciones Forenses (IDIF). 

4.- Se recomienda proyectar la implementación de un estudio de tipo 

cualitativo, para la identificación de factores de riesgo en feminicidio íntimo, a 

través de un modelo estadístico de carácter inferencial. 
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XIV. ANEXOS 
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HILO CONDUCTOR 

Determinar la frecuencia de casos de feminicidio íntimo y los factores 

asociados registrados en la Fuerza Especial de Lucha Contra la 

Violencia en los nueve departamentos de Bolivia, durante el 

quinquenio 2016 – 2020. 

 Historia a nivel Mundial, Sud América y en Bolivia del “Feminicidio” 

 Estadísticas de feminicidio en Bolivia. 

 Concepto de femicidio y feminicidio  

 Tipos de Feminicidio íntimo, no íntimo, por conexión, sistémico 

desorganizado, sistémico organizado. 

 Marco jurídico, nacional, internacional, tratados internacionales, pactos y 

convenios. 

 Estudios en el campo forense sobre la problemática del feminicidio. 

 Elaboración del instrumento de recolección de datos. 

 Validación del instrumento de recolección de datos. 

 Elaboración y presentación de carta de solicitud para obtener información 

pertinente, en la fuerza especial de lucha contra el crimen (Policía 

Boliviana)  

 Obtención de datos en la fuerza especial de lucha contra el crimen (Policía 

Boliviana). 

 Procesamiento de los datos 

 Análisis de los resultados obtenidos 

 Elaboración de gráficos 

 Conclusiones 

 Recomendaciones 

 Bibliografía 
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FORMULARIO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

1. TOTAL DE CASOS DE FEMINICIODIO EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE 

BOLIVIA DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 
FEMINICIDIO  FRECUENCIA 

LA PAZ  

SANTA CRUZ  

COCHABAMBA  

ORURO  

POTOSI  

CHUQUISACA  

BENI  

PANDO  

TARIJA  

 

 

 

 

 

2. RELACIÓN DE LA VIGTIMA CON EL AGRESOR EN LOS NUEVE 

DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 
RELACIÓN CON EL AGRESOR FRECUENCIA 

ESPOSO  

ENAMORADO  

EX PAREJA  

CONCUBINO  

FAMILIAR  

AJENO / DESCONOCIDO   
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3. CAUSAS DEL FEMINICIDIO ÍNTIMO EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE 

BOLIVIA DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 
CAUSA ESPOSO, ENAMORADO, EX 

PAREJA, CONCUBINO, FAMILIAR.  

AJENO/ DESCONOCIDO 

PASIONAL   

CELOS   

VIOLENCIA SEXUAL   

LESIONES GRAVISIMAS   

OTROS   

 

 

 

 

4. GRUPO DE EDAD EN CASOS DE FEMINICIDIO ÍNTIMO EN LOS NUEVE 

DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 
 

EDAD DE LA VIGTIMA 

FEMINICIDIO INTIMO 

ESPOSO, ENAMORADO EX 

PAREJA CONCUBINO O 

FAMILIAR. 

 

AJENO / DESCONOCIDO 

14 – 17   

18 – 35   

36 – 64   

 >65    
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5. OCUPACIÓN DE LA VIGTIMA DE FEMINICIDIO ÍNTIMO EN LOS NUEVE 

DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 
 

OCUPACIÓN DE LA VIGTIMA 

ESPOSO, ENAMORADO EX 

PAREJA CONCUBINO O 

FAMILIAR. 

 

AJENO / DESCONOCIDO 

LABORES DE CASA   

COLEGIAL   

UNIVERSITARIA   

PROFESIONAL   

COMERCIANTE   

OTROS   

 

6. EL HECHO DE FEMINICIDIO INTIMO SE PRODUJO BAJO EL INFLUJO DE 

ALCOHOL U OTRAS SUBSTANCIAS EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE 

BOLIVIA DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

  

 
CONSUMO DE SUBSTANCIAS FRECUENCIA 

ALCOHOL  

OTRAS SUBSTANCIAS  

INDETERMINADO  

 

7. TIPO DE ARMA EMPLEADA EN FEMINICIDIO ÍNTIMO EN LOS NUEVE 

DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 

 
TIPO DE ARMA EMPLEADA FRECUENCIA 

ARMA DE FUEGO  

ARMA BLANCA  

AGRESIÓN FISICA  

LAZO  

TOXICOS  

OTROS  
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DATOS REFERENTES AL AGRESOR 

8. GRUPO DE EDAD DEL AGRESOR EN CASOS DE FEMINICIDIO ÍNTIMO EN LOS 

NUEVE DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 
EDAD DEL AGRESOR EN 

FEMINICIDIO INTIMO 

ESPOSO, ENAMORADO EX PAREJA 

CONCUBINO O FAMILIAR. 

AJENO / DESCONOCIDO 

14 – 17   

18 – 35   

36 – 64   

 >65    

 

9. OCUPACIÓN DEL AGRESOR EN FEMINICIDIO ÍNTIMO EN LOS NUEVE 

DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 
 

OCUPACIÓN DEL AGRESOR 

 

ESPOSO, ENAMORADO EX 

PAREJA CONCUBINO O FAMILIAR. 

AJENO / DESCONOCIDO 

ESTUDIANTE   

PROFESIONAL   

CHOFER   

EMPLEADO DE LA CONSTRUCCIÓN 

(ALBAÑIL) 

  

COMERCIANTE   

OTROS   

 

 

10. EL AGRESOR CONTABA CON ANTECEDENTES POR MALTRATO EN LOS 

NUEVE DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 
ANTECEDENTES POR MALTRATO FRECUENCIA 

ESPOSO, ENAMORADO EX PAREJA 

CONCUBINO O FAMILIAR. 

 

AJENO / DESCONOCIDO  
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INFORMACIÓN ESTADISTICA BRINDADA POR EL DEPARTAMENTO 

NACIONAL DE ESTADISTICA DE LA POLICIA BOLIVIANA, ESTRACTADA 

DE LA FELCV. A NIVEL NACIONAL. 
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FORMULARIO DE CARACTERISTICAS DE LA PAREJA PENAL (VICTIMA – 

VICTIMARIO), PARA LA PREVENCIÓN DE FEMINICIDIO INTIMO EN 

BOLIVIA. 

FORMULARIO DE CARACTERISTICAS DE LA PAREJA PENAL (VICTIMA – VICTIMARIO, 

PARA LA PREVENCIÓN DE FEMINICIDIO INTIMO EN BOLIVIA. 

 ALERTA RIESGO 

Vinculo víctima – 

victimario. 

Periodo de convivencia actual o anterior, relación 

sentimental (concubino o esposo). 

  

Características de la 

victima 

Edad de la victima  

entre 18- 35 años. 

  

Grado de instrucción de la victima de primaria a 

secundaria. 

  

Características  del 

victimario. 

Edad del victimario entre 18 - 35 años.   

Oficios propensos del victimario, chofer, albañil o 

estudiante. 

  

Propenso a la violencia con propias manos 

(traumatismos /asfixia). 

  

Propensión al uso de utensilios domésticos (arma 

blanca). 

  

Bebidas alcohólicas 

durante la agresión. 

Sin consumo de bebidas alcohólicas.   

Realizar seguimiento.   

Alta probabilidad de feminicidio íntimo.   

 

Objetivo general. 

Estructurar un instrumento, que nos permita identificar características de la pareja 

penal (victima- victimario), antes del hecho delictivo de feminicidio. 
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Objetivos secundarios: 

Identificar las características más frecuentes del victimario.  

Identificar las características más frecuentes de la víctima. 

Identificar el vínculo de la pareja penal. 

Identificar el consumo de alcohol durante la agresión. 

Definiciones 

Pareja penal: denominación nueva para hablar de la víctima y del victimario, 

contribuyen a una nueva configuración del delito y a hablar de la víctima como 

un ente dinámico, capaz de influir en la configuración del hecho delictivo.1 

Víctima: Desde la perspectiva de la Psiquiatría Forense, la víctima es la persona 

que, como consecuencia de la violencia, de una conducta antisocial o de un 

delito, enfrenta un trauma de dolor y sufrimiento, que puede provocar daños 

colaterales en aspectos físicos, psicológicos y comportamiento psicosocial que 

afecta a su entorno debido al quebrantamiento de las reglas de convivencia y/o 

normas establecidas por las leyes. (1) 

Victimario:  

Es aquella persona que le inflige un daño  o perjuicio a otra en un momento 

determinado (quien pasa a ser, por oposición, la Víctima de la acción. (1) 

Caracterización: Determinar los atributos peculiares de alguien o de algo, de 

modo que claramente se distinga de los demás. (2) 

Probabilidad: La probabilidad es la posibilidad de que suceda un fenómeno o un 

hecho, dadas determinadas circunstancias. Se expresa como un porcentaje. (4) 

Violencia física: La violencia física ocurre cuando una persona trasgrede el 

espacio corporal de la otra sin su consentimiento, ya sea sometiéndola a golpes, 

jalones o empujones, o bien encerrándola, provocándole lesiones físicas con 

algún tipo de objeto (letales o no), (5). 

Alcance (a quienes está dirigido): 

Está dirigido a funcionarios de primer contacto, (policía, FELCC, SLIM, DNA, 

Médico forense). 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Da%C3%B1o
http://es.wikipedia.org/wiki/Da%C3%B1o
http://es.wikipedia.org/wiki/Perjuicio
http://es.wikipedia.org/wiki/V%C3%ADctima


70 
 

Procedimiento para el llenado del formulario:  

El llenado es de simple tiqueo, donde sí se completa los cuadros de color 

fucsia existe una alta probabilidad que la agresión se repita, y que en un futuro 

se produzca el delito de feminicidio. 

En las casillas de color amarillo, si al menos se llega a tiquear una, por cada 

campo de color, correspondiente a vinculo (rosa); victima (violeta); victimario 

(celeste) y la casilla de no consumo de bebidas alcohólicas (plomo), se debe 

realizar seguimiento a la pareja. 
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Gráfica N°1  

 

DISTRIBUCIÓN ABSOLUTA Y PORCENTUAL DE CASOS DE 

FEMINICIDIO REGISTRADOS EN LA FUERZA DE LUCHA CONTRA 

LA VIOLENCIA, EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA, 

POR AÑO, DURANTE EL QUINQUENIO  

2016 – 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de la 

Policía Boliviana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15%

19%

21%

24%

21%

0%

5%

10%

15%

20%

25%

2016 2017 2018 2019 2020

CASOS DE FEMINICIDIO EN EL QUINQUENIO
2016 - 2020



74 
 

Gráfica N°2  

 

CASOS DE FEMINICIDIO POR DEPARTAMENTO, REGISTRADOS 

EN LA FUERZA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DURANTE EN 

EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de la 

Policía Boliviana. 
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Gráfica N°3  

 

CASOS DE FEMINICIDIO ÍNTIMO Y OTRAS MODALIDADES 

DELICTIVAS DE FEMINICIDIO, REGISTRADOS EN LA FUERZA DE 

LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS 

DE BOLIVIA, DURANTE EL QUINQUENIO  

2016 – 2020. 

. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de la 

Policía Boliviana. 
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Gráfica N°4 

 

VÍNCULO EN LA PAREJA PENAL (AGRESOR - VÍCTIMA), EN 

FEMINICIDIO ÍNTIMO, REGISTRADOS EN LA FUERZA DE LUCHA 

CONTRA LA VIOLENCIA EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE 

BOLIVIA, DURANTE EL QUINQUENIO  

2016 – 2020. 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de la 

Policía Boliviana. 
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Gráfica N°5 

 

EDAD DE LA VÍCTIMA EN CASOS DE FEMINICIDIO ÍNTIMO, 

REGISTRADOS EN LA FUERZA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA 

EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA, DURANTE EL 

QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de la 

Policía Boliviana. 
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Gráfica N°6 

 

GRADO DE INSTRUCCIÓN DE LA VÍCTIMA DE FEMINICIDIO 

INTIMO, REGISTRADOS EN LA FUERZA DE LUCHA CONTRA LA 

VIOLENCIA EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA, 

DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de la 

Policía Boliviana. 
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Gráfica N°7  

 

GRADO DE INSTRUCCIÓN DE LA VÍCTIMA DE FEMINICIDIO 

INTIMO, REGISTRADOS EN LA FUERZA DE LUCHA CONTRA LA 

VIOLENCIA EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA, 

DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de la 

Policía Boliviana. 
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Gráfica N°8 

 

OCUPACIÓN MÁS PROPENSA A COMETER EL DELITO DE 

FEMINICIDIO ÍNTIMO, REGISTRADOS EN LA FUERZA DE LUCHA 

CONTRA LA VIOLENCIA EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE 

BOLIVIA, DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de la 

Policía Boliviana. 
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Gráfica N°9  

 

TIPOS DE AGRESIÓN EN FEMINICIDIO ÍNTIMO, REGISTRADOS 

EN LA FUERZA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA EN LOS NUEVE 

DEPARTAMENTOS DE BOLIVIA, DURANTE EL QUINQUENIO  

2016 – 2020. 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de la 

Policía Boliviana. 
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Gráfica N°10  

 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DURANTE EL HECHO 

DE FEMINICIDIO ÍNTIMO, REGISTRADOS EN LA FUERZA DE LUCHA 

CONTRA LA VIOLENCIA EN LOS NUEVE DEPARTAMENTOS DE 

BOLIVIA, DURANTE EL QUINQUENIO 2016 – 2020. 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en datos estadísticos proporcionados por el departamento de estadística de la 

Policía Boliviana. 
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